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SALTA, 14/03/2025 

RESOLUCIÓN Nº 01/2025 

UNIDAD EJECUTORA RECONSTRUCCIÓN MERCADO SAN MIGUEL. 

REFERENCIA: Expediente Nº 17448-SG-2025   

 

VISTO  la Ordenanza N° 16.371, el Decreto 99/25, el legajo de Anteproyecto, Memoria Técnica y Pliego de 

Condiciones Generales y Particulares; y 

 

CONSIDERANDO:   

 

QUE, luego del incendio acaecido en noviembre pasado en el inmueble donde se asienta el Mercado San Miguel, y 

encontrándose acreditada la existencia de una situación excepcional de emergencia de infraestructura edilicia, 

salubridad, seguridad, higiene del Mercado San Miguel y su zona de influencia, mediante la referida Ordenanza se 

ha declarado la Emergencia en materia de Infraestructura y Servicios del Mercado San Miguel en cuyo artículo 2° se 

establece como objetivo la contratación y ejecución de las obras de reparación y reconstrucción garantizando sistemas 

ágiles y rápidos para la normalización del funcionamiento del mercado. 

 

QUE, mediante Decreto N°99/25 se crea la Comisión Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel, con las 

competencias establecidas en su Artículo 4° de la Ordenanza N° 16.371 y 5° del Decreto 87/21 y sus modificatorios. 

 

QUE el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de 

Especificaciones Técnicas y documentación gráfica, se encuentran agregados a estas actuaciones. 

 

QUE obra Memoria Técnica para la ejecución y la obra: “Proyecto y Ejecución de la Obra de Refacciones y 

Restauración Del Mercado San Miguel” en un plazo de hasta 540 días corridos con un presupuesto oficial de 

$8.895.000.000 (Pesos ocho mil ochocientos noventa y cinco millones), con mes base a enero de 2025. 

 

QUE la erogación que significa la ejecución de la obra fue aprobada mediante imputación presupuestaria obrante en 

estas actuaciones. 

 

QUE el Artículo 13 de la Ley Nº 8.072 dispone como regla general el procedimiento de Licitación Pública para la 

selección de contratistas y que se podrá aplicar válidamente, el procedimiento de licitación, cualquiera fuera el monto 

presunto del contrato, siempre que el organismo contratante lo considere conveniente. Atento al marco de excepción 

y emergencia descripto, el Artículo 4° de la Ordenanza N° 16.371 autoriza a esta Comisión Ejecutora a disponer el 

procedimiento de Licitación Pública de la Ley Nº  8072, pudiendo abreviar los plazos allí establecidos. En razón de 

ello y atento la situación de emergencia resulta conveniente abreviar el plazo establecido en el art. 40 del Decreto Nº 

87/21 a 6 (seis) días hábiles.  

 

QUE los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares como las Especificaciones Técnicas cumplen 

debidamente con las exigencias de los Artículos 26 y 27 de la Ley 8.072 y artículos 36 y 37 de su Decreto 

Reglamentario. 

 

QUE, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 36 y 38 de la Ley Nº 8.072 y el Decreto Reglamentario, 

corresponde crear la Comisión del Acto de Apertura, integrada por titular de la entidad contratante o quien el mismo 

delegue, la Escribana de Municipal o en quien éste delegue la función, un representante del Tribunal de Cuentas. 

Asimismo, la Comisión de Preadjudicación de las ofertas deberá estar conformada por tres miembros como mínimo 

y que sean responsables del área legal, del área contable y del área técnica de la unidad contratante. 

 

QUE la Asesoría Legal considera que no existe impedimento legal para dictar el correspondiente  acto administrativo 

que apruebe el procedimiento de selección mediante Contratación Licitación Pública. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

LA UNIDAD EJECUTORA RECONSTRUCCION MERCADO SAN MIGUEL 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º DISPONER como forma de contratación a los efectos de la realización del proyecto, el 

procedimiento de Licitación Pública para la ejecución de la Obra: “PROYECTO Y EJECUCION DE LA OBRA 

DE REFACCIONES Y RESTAURACION DEL MERCADO SAN MIGUEL”, con el presupuesto Oficial de 

$8.895.000.000 (Pesos ocho mil ochocientos noventa y cinco millones), en un plazo de hasta 540 días corridos.  

 

ARTÍCULO 2°. AUTORIZAR el LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA para el PROYECTO Y EJECUCION 

DE LA OBRA DE REFACCIONES Y RESTAURACION DEL MERCADO SAN MIGUEL  cuyo acto de apertura 

se realizará el día 27 de Marzo del 2025 a horas 10:00 en en oficinas de contrataciones de la Secretaría de Hacienda 

de la Municipalidad de la ciudad de Saltal y disponiendo que la recepción de los sobres será hasta las 9:45 horas del 

mismo día en el mismo lugar 

 

ARTÍCULO 3°. APROBAR los PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y 

PARTICULARES, PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS con sus anexos, confeccionado por la 

Unidad Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos 

 

ARTÍCULO 4°. CONFORME la facultad conferida por el artículo 4 in fine de la Ordenanza N° 16.371, se dispone, 

a los efectos de la presente, reducir plazo previsto en el Artículo 40 del Decreto N° 87/21 a 6 días hábiles 

 

ARTÍCULO 5°. DISPONER que la Comisión que tendrá a su cargo intervenir en el Acto de Apertura de sobres 

estará integrada por el Interventor del Ente Mercado San Miguel, un representante de la Escribanía Municipal y un 

integrante de la Unidad Ejecutora Reconstrucción Mercado San Miguel.  

 

ARTÍCULO 6°. DISPONER que la Comisión de Preadjudicación, que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, 

verificación y análisis de la Licitación Pública estará integrada por: 

 

Representante del Área Contable:  

Cdor. Hernán Eduardo Mendizabal Blousson, DNI N° 29.335.417. 

 

Representante del Área de Infraestructura:  

Arq. Pablo Ernesto Fernández, DNI N° 23.506.591. 

 

Representante del Área Legal:  

Dra. Blanca Carolina Cardozo, DNI N°28.633.161. 

 

ARTÍCULO 7°. DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión Evaluadora no percibirán remuneración 

alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus respectivos decretos de designación 

 

ARTÍCULO 8°. LA presente Resolución será firmada por los miembros de la Unidad Ejecutora Reconstrucción 

Mercado San Miguel 

 

ARTÍCULO 9°.  PUBLICAR por un día, registrar y archivar.  

 

                         MARÍA FIGALLO - PABLO BENJAMÍN SÁNCHAEZ 

Responsable Jurídica - Responsable Técnico 

Unidad Ejecutora Mercado San Miguel - Unidad Ejecutora Mercado San Miguel 

Dcto. N.°099/2025 - Dcto. N.°099/2025 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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LA UNIDAD EJECUTORA 

RECONSTRUCCION MERCADO SAN  
MIGUEL  

 

AVISO DE LICITACIÓN 
 

En el marco del Expediente N°17448-SG-2025  se anuncia el llamado a Licitación 
Pública Nº 01/25. 
 

 

Licitación Pública Nº 01/25  
 

Obra: “Proyecto y ejecución de la obra Refacciones y Restauración del Mercado 
San Miguel” 
Ubicación: MERCADO SAN MIGUEL. SALTA, CALLES URQUIZA, FLORIDA, AV. SAN 
MARTIN, ITUZAINGÓ.     
Presupuesto Oficial: $ 8.895.000.000 (Pesos Ocho mil ochocientos noventa y 
cinco millones con 00/100). 
Garantía de oferta exigida: (1 % del presupuesto oficial). 
Fecha y lugar de apertura: 27/03/25 a Hs. 10:00, en oficinas de contrataciones 
de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
Presentación de ofertas: Hasta las 9:45 Hs. del día 27/03/25, en oficinas de 
contrataciones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta. 
Plazo de obra: hasta 540 días corridos. 
Valor del Pliego: $9.000.000 (Pesos Nueve Millones). 
Lugar de adquisición del pliego:  Av. San Martín N° 782, Oficinas Administrativas, 
Primer Piso, de 9 a 14 horas de lunes a viernes. 
Consultas de pliego: Av. San Martín N° 782, Oficinas Administrativas, Primer Piso 
de 9 a 14 horas de lunes a viernes. 
Consultas Circulares: Av. San Martín N° 782, Oficinas Administrativas, Primer 
Piso, de 9 a 14 horas de lunes a viernes. 
 

 

 

                         MARÍA FIGALLO - PABLO BENJAMÍN SÁNCHAEZ 

Responsable Jurídica - Responsable Técnico 

Unidad Ejecutora Mercado San Miguel - Unidad Ejecutora Mercado San Miguel 

Dcto. N.°099/2025 - Dcto. N.°099/2025 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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